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En la villa de Cebreros, a treinta de 
diciembre de dos mil catorce, siendo las nueve 
horas, se reúnen en la Casa Consistorial los 
señores anotados al margen, bajo la presidencia 
de don Ángel Luis Alonso Muñoz, como 
Alcalde, siendo Secretario doña Ana García 
Lobo, al objeto de celebrar sesión Extraordinaria 
en primera convocatoria. Comprobado el 
quórum por la Secretaría y constituida 
válidamente la sesión, se ordena la apertura del 
acto por la Presidencia, y se pasa al estudio, 
debate y deliberación de los siguientes asuntos 
incluidos en el Orden del Día cuyo texto íntegro 
o parte dispositiva se trascribe a continuación. 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO. Aprobación del Acta de la última sesión del Pleno de fecha 27 de noviembre de 2014. 

SEGUNDO. Acuerdo relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto General municipal para el 
ejercicio de 2015, y resolución de las reclamaciones presentadas al mismo. 

TERCERO. Acuerdo relativo a la aprobación de la Ordenanza Municipal Reguladora del Uso del 
Alcantarillado y Vertido de las Aguas Residuales del Polígono Industrial de Cebreros. 

 

 

PUNTO PRIMERO. Aprobación del Acta de la sesión de fecha 27 de noviembre de 2014. 

Puesta en conocimiento de los Señores Concejales el Acta correspondiente a la última sesión 
celebrada de fecha 3 de octubre de 2014, que ha sido distribuida junto con la Convocatoria, por 
el Sr. Alcalde se pregunta a los Señores Concejales si alguno tiene alguna alegación que 
formular. Manifiesta la Portavoz del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español, 
que los Concejales de su grupo votarán en contra, por considerar que no han quedado reflejadas 
en el Acta la totalidad de sus intervenciones. Ordenada votación, el Acta de la sesión 
extraordinaria de fecha 27 de noviembre de 2014, es aprobada por seis votos favorables frente a 
tres votos en contra, por lo que se ordena la reglamentaria transcripción de la misma. 
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PUNTO SEGUNDO. Acuerdo relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto General 
municipal para el ejercicio de 2015, y resolución de las reclamaciones presentadas al mismo. 

Toma la palabra la Presidencia, para dar lectura de la propuesta de acuerdo que se formula, en 
la que se exponen los razonamientos por los que se propone desestimar la única reclamación 
presentada al Presupuesto, reclamación que se interpone por los vecinos de la Urbanización 
Calas de Guisando que resultaron damnificados en el incendio acaecido en 2003. De igual 
forma, explica el Sr. Alcalde la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto que se 
propone aprobar en el Acuerdo, con el objeto de patentizar el compromiso del Ayuntamiento en 
cumplir con lo ordenado por el Juzgado Contencioso Administrativo N. º 1 de Ávila, en el Auto 
de fecha 5  de junio de 2013.  

En este sentido, se explica que el citado Auto no imponía la obligación de consignar la totalidad 
de los 500.000 euros en las previsiones iniciales del Presupuesto. Añade el Sr. Alcalde que, al 
igual que se ha venido haciendo a lo largo del ejercicio presente, se incorporarán a la aplicación 
destinada al pago de las indemnizaciones, todos aquellos importes que se reciban sobre las 
previsiones iniciales – como son las subvenciones previstas en los Presupuestos de la 
Administración Provincial y Autonómica, destinadas a gasto corriente – así como los que 
resulten incorporables desde el Remanente de Tesorería para Gastos Generales, que también se 
prevé liquidar. En este sentido se modificarán las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
incorporando la obligación de actuar en el sentido expuesto.  

Finalizada su intervención, el Sr. Alcalde cede el uso de la palabra a la Portavoz del Grupo 
Municipal del PSOE, quien efectúa las manifestaciones siguientes. Expone la Portavoz, que el 
Presupuesto que se pretende aprobar es en opinión de los Concejales de su Grupo, un 
Presupuesto ilegal, puesto que no contempla la cobertura íntegra de las indemnizaciones que el 
Ayuntamiento está obligado a pagar. Recuerda la Portavoz que ya hicieron esta advertencia en 
el Pleno anterior, en el que el Presupuesto fue aprobado inicialmente, advertencia que fue 
desatendida por lo que, dado que se ha mostrado necesario modificar las Bases del Presupuesto, 
se pone de manifiesto que el Presupuesto presentado estaba mal.  

Continúa su intervención la Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, refiriéndose a la 
reclamación que ha sido presentada, así como a los Autos emitidos por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo N. º1 de Ávila, en relación con dicha reclamación. Consideran los 
Concejales del Grupo Municipal del PSOE, que dicha reclamación sí encaja con todos  los 
motivos que se recogen en la Ley de Haciendas Locales, y en concreto por no haberse seguido el 
procedimiento, dado que se van a modificar las Bases de Ejecución del Presupuesto; porque se 
ha omitido el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones; y porque son 
manifiestamente insuficientes los ingresos con relación a los gastos presupuestados. En este 
sentido, consideran que la reclamación debe ser estimada y que debe figurar en el Presupuesto 
la cantidad de 500.000 euros. Todo esto dejando claro que ello no significa que estén de acuerdo 
con el Presupuesto que se quiere aprobar, sino únicamente con que se atienda a lo reclamado, 
puesto que legalmente no cabe otra cosa.  

Sigue en el uso de la palabra la Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, dando lectura de las 
referencias que se hacen en los Autos dictados por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
N. º1 de Ávila en fechas 5 de junio de 2013, 4 de diciembre de 2014 y 17 de diciembre de 2014, en 
los que considera que se establece la obligación de consignar anualmente la cantidad de 500.000 
euros. En este sentido, y respecto de la propuesta que se efectúa por la Alcaldía de que tal 
obligación no se refiere a las, previsiones iniciales, manifiesta la Portavoz del Grupo Municipal 
que es un argumento que no se sostiene. Explica que la obligación que se establece, de forma 
imperativa, es consignar tal cantidad desde el presupuesto inicialmente aprobado, y que lo 
contrario es desobedecer las resoluciones judiciales. Consideran que se está ante una obligación 
de pago exigible que deviene de una Sentencia judicial firme, y que si el Ayuntamiento 
considera que se está ante un acto inejecutable, se deberá proceder conforme a lo dispuesto en el 
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artículo 173 de la Ley de Haciendas Locales. Continúa explicando la Portavoz del Grupo 
Municipal del PSOE, que en su opinión la solución propuesta por la Alcaldía no es válida, salvo 
que se haga lo que se debería hacer, que es aumentar el presupuesto de gastos y aprobar así el 
Presupuesto con déficit, lo que no es posible. Sólo cabría entonces, sigue explicando, disminuir 
los gastos en otras aplicaciones según se reconoce por el Sr. Alcalde, o incrementar los ingresos. 
Como esto último, añade, no es posible según se manifiesta por la Alcaldía, se recurre a 
modificar las Bases de Ejecución del Presupuesto en relación con unas previsiones de ingresos y 
recursos que la Portavoz del Grupo Municipal del PSOE califica como de “El cuento de la 
lechera”. Así, y en relación con esta cuestión, inquiere ante la Alcaldía que, respecto de las obras 
que figuran en el anexo de inversiones del Presupuesto, se le diga cuál será la obra que “pague 
el pato” para el pago de las indemnizaciones. A continuación pregunta sobre la cantidad 
concreta que se asignará por la Diputación y por la Junta de Castilla y León para gasto corriente 
en el año 2015.  

Considera la Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, que la propuesta formulada no es sino 
una burda forma de eludir el cumplimiento de la Sentencia antes citada. Concluye su 
intervención demandando del Sr. Alcalde que afronte la responsabilidad de sus actos, y que 
haga un presupuesto que cumpla la Ley, y que sea realista, en el que no se despilfarre en obras 
como el Centro de Productos de la Tierra, manifestando por último que, por todo lo expuesto, 
los concejales del Grupo Municipal del PSOE votarán en contra. 

Responde el Sr. Alcalde a las manifestaciones efectuadas, manifestando que consideran legal la 
modificación de las Bases que proponen. Explica que la obligación que se establece por el 
Juzgado es la de consignar anualmente, según el calendario establecido, las cantidades que 
corresponden para pagar los 500.000 euros. Manifiesta que el Presupuesto que ellos han 
elaborado y que  se propone para su aprobación es el único que, dentro de lo posible, permite 
prestar los mejores servicios, las mejores inversiones, y las mejores actividades que consideran 
deben recibir los vecinos de Cebreros. No tiene inconveniente, añade, en que por los Concejales 
del Grupo Municipal del PSOE, se le indiquen los servicios, inversiones o actividades que se 
pueden suprimir, requiriendo a la Portavoz de este Grupo, que proceda a ello, y que le señale 
qué servicios se reducen o suprimen para consignar los 500.000 euros. 

Continúa explicando que, según las previsiones de Liquidación del ejercicio corriente, se 
dispondrá de Remanente de Tesorería suficiente para atender a estas obligaciones. Añade que 
se dispondrá igualmente de la subvención para gasto corriente, la cual está ya aprobada en los 
Presupuestos de la Diputación y de la Junta, y que así se ha publicado incluso en la prensa, 
manifestando su sorpresa porque en esta cuestión no se hayan hecho caso de lo divulgado en 
los diarios, como en otras ocasiones sí han hecho. Añade que en tanto no se notifiquen las 
resoluciones concretas, no se pueden incluir en las previsiones iniciales. Añade el Sr. Alcalde 
que la política del Grupo de la oposición, es meramente partidista, y que nunca han ido en 
interés del municipio. Añade que la deslealtad de ese Grupo ha podido llegar hasta tal punto, 
que no se explica como terceros han podido presentar una reclamación al Presupuesto, sin que 
se haya publicado el contenido del mismo. Manifiesta el Sr. Alcalde, que los Concejales del 
Grupo Municipal del Partido Popular, van a mantener el Presupuesto presentado, y que van a 
cumplir con la Sentencia según lo dictado por el Juzgado, puesto que consideran que es legal la 
forma en que se ha recogido en las Bases de Ejecución, la prioridad para cumplir con este 
compromiso. Añade que todo ello se hará manteniendo los servicios y las actividades al nivel 
que consideran merecen los Cebrereños, lo que duda pudieran hacer los Concejales de la 
oposición.  

Previa autorización que se le concede por la Presidencia, interviene la Portavoz del Grupo 
Municipal del PSOE para recriminar al Sr. Alcalde que le haya calificado como “mandada”, 
cuando es un cargo elegido por los vecinos de Cebreros, y que además posee un título 
universitario, del cual carece el Sr. Alcalde. Reitera el argumento de que, de no consignarse los 
500.000 euros en el Presupuesto, lo que se está haciendo es desobedecer una orden judicial, 
tanto el Alcalde como los que voten a favor, y que de ello habrán de asumir las consecuencias. 
Recrimina la Portavoz del Grupo Municipal del PSOE al Sr. Alcalde, su responsabilidad por 
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haber quitado servicios al pueblo, de que sea necesario enajenar parcelas e incrementar el IBI, 
Considera que el Sr. Alcalde pasará a la historia por haber dejado arruinado el Ayuntamiento 
para unos cuantos años. 

Responde el Sr. Alcalde, de nuevo en el uso de la palabra, que su Grupo Municipal mantiene el 
IBI en el mismo tipo de gravamen que ya se estableció en el año 1983, como ya ha explicado en 
sesiones anteriores. Añade que al contrario que gobiernos municipales anteriores, durante su 
mandato no se cobran contribuciones especiales para la realización de obras municipales. 
Finaliza reiterando que los Concejales de su Grupo consideran que se cumple con la legalidad al 
incluir la modificación propuesta en las Bases; que se ha cumplido con lo ordenado por la 
Sentencia y que no entiende la demagogia que se está empleando. Por todo ello entiende 
terminado el debate y ordena votación. 

Le solicita nuevamente el uso de la palabra la Portavoz del Grupo Municipal del PSOE por 
alusiones, para referirse a las inversiones realizadas por D. Pedro José Muñoz, que son varios 
inmuebles en el municipio; así como nuevamente al incremento del IBI, reprochando que se 
haya solicitado la subida del valor catastral en un 10 por ciento, tras sucesivas medidas – como 
el incremento del tipo al 0,82 por ciento – que considera constituyen lo que califica como 
sucesivos “catastrazos”.  

Responde el Sr. Alcalde a lo manifestado respecto del IBI, refiriéndose a las explicaciones dadas 
en sesiones anteriores, en el sentido de que considera – él y los miembros de su Grupo 
Municipal – que resulta más beneficioso para los vecinos el que se incremente el valor de sus 
propiedades que el que mantenga la subida del tipo del IBI. Añade, en referencia a los logros 
obtenidos por D. Pedro José Muñoz, que en su opinión ha logrado numerosas cosas, entre otras 
separar Cebreros y separar al PSOE.  

Considerando finalizado el debate, por el Alcalde – Presidente se ordena votación de forma que, 
por seis votos favorables, que constituyen la mayoría absoluta de los miembros de derecho que 
componen la Corporación, frente a tres votos en contra, el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, 
adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Enmendar las Bases de Ejecución del Presupuesto inicialmente aprobado en 
sesión de fecha 27 de noviembre de 2014, incorporando en la Base 9ª en la que se establece la 
aplicación 929 – 226 destinada al pago de las indemnizaciones, el siguiente punto, como punto 
número 4: 

«9.4. Se considerarán créditos expresamente afectados al cumplimiento de las obligaciones que 
se reconozcan con cargo a la aplicación 929 – 226 denominada Indemnizaciones Incendio, todos 
los mayores o nuevos ingresos corrientes, tanto de naturaleza tributaria como no tributaria, que 
no se encuentren afectados a la financiación de gastos concretos. 

De igual forma, se considerará expresamente afectado a esta partida, el importe del Remanente 
de Tesorería para Gastos Generales que exceda del saldo de los compromisos de gasto 
legalmente adquiridos en el ejercicio anterior, y de los créditos por operaciones de capital 
autorizados en el ejercicio precedente.  

Los importes que resulten de los créditos afectados según se dispone en los párrafos anteriores, 
deberán incorporarse a la aplicación 929 - 226 con carácter obligatorio, de forma que la suma de 
los créditos inicialmente disponibles y los que así se incorporen permita reconocer y pagar 
obligaciones por importe de 166.666,66 euros ante el Juzgado de lo Contencioso N. º 1 de Ávila, 
antes del último día de cada cuatrimestre.» 

 SEGUNDO.  Desestimar la reclamación presentada por Dña. Lourdes González Mínguez, 
registrada por Ventanilla Única en este Ayuntamiento con el número 3671, y fecha 5 de 
diciembre de 2014, por considerar que dicha reclamación no se no se ajusta a ninguno de los 
motivos taxativamente señalados en artículo 170.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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TERCERO. APROBAR DEFINITIVAMENTE el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Cebreros, para el ejercicio económico 2015, junto con sus Bases de ejecución, en la forma en que 
han sido redactadas y según obran en el expediente, y cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente,  

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL 1.021.100,00 

CAPÍTULO II 
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y DE 
SERVICIOS 

1.098.070,00 

CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS  7.000,00 

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 102.000,00 

CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 237.000,00 

CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 160.000,00 

TOTAL GASTOS  2.625.170,00 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS 1.038.770,00 

CAPÍTULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 25.000,00 

CAPÍTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 771.500,00 

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 579.850,00 

CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 50.050,00 

CAPÍTULO VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 160.000,00 

TOTAL INGRESOS  2.625.170,00 

SEGUNDO. Aprobar definitivamente la Plantilla Orgánica de todos los puestos de trabajo 
del Ayuntamiento para el Ejercicio de 2015,  así como las retribuciones complementarias, según 
constan en el Proyecto del Presupuesto correspondiente. 

TERCERO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, a la Junta de Castilla 
y León. 

 

PUNTO TERCERO. Acuerdo relativo a la aprobación de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Uso del Alcantarillado y Vertido de Aguas Residuales del Polígono Industrial de 
Cebreros. 

Toma la palabra el Sr. Alcalde Presidente para exponer los términos del acuerdo cuya 
aprobación se propone al Pleno, todo ello en relación con el expediente que se tramita para la 
obtención de la autorización para la EDAR del Polígono Industrial, según se le ha requerido al 
Ayuntamiento por la CHT. 

Según se autoriza por la Presidencia, toma la palabra la Portavoz del Grupo Municipal del 
PSOE, quien explica que, a pesar de las afirmaciones del Sr. Alcalde, fue el Diputado del PSOE 
quien consiguió una subvención para la construcción de un Polígono Industrial. Añade que la 
decisión de ubicar el Polígono donde se ha ejecutado le corresponde a la Alcaldía, desoyendo 
las propuestas que se efectuaban desde el Grupo Municipal del PSOE para ubicar el Polígono 
más cerca del pueblo, en concreto en la zona de Valmoscoso. De haberse ubicado en este lugar, 
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continúa explicando, se habrían reducido los gastos de construcción, y hubiera sido mayor la 
seguridad para las empresas, y un simple “emisario” hubiera bastado para conectar con la 
Depuradora municipal, y habría permitido prestar este servicio en la zona colindante. Añade 
que la ubicación que se ha decidido finalmente precisa de la obtención de una nueva 
autorización, de un nuevo canon y de nuevas infraestructuras, que provocarán un déficit  en la 
explotación. Termina su intervención anunciando que la intención de los Concejales de su 
Grupo es la de abstenerse, porque consideran que si hay un Polígono, es gracias al trabajo del 
Secretario de Organización del PSOE. 

Responde el Sr. Alcalde a las manifestaciones efectuadas, indicando que cuando se decidió la 
ubicación del Polígono, incluidos el polígono catastral y las parcelas, los Concejales del Grupo 
Municipal del PSOE, con D. Tomás Blanco como Portavoz, estuvieron de acuerdo, y votaron a 
favor, aprobándose por unanimidad. Considera el Sr. Alcalde que tal unanimidad se produjo 
porque el acuerdo adoptado era de sentido común. Añade que es cierto que la proyectada 
autovía se está demorando, pero que cuando llegue, la ubicación idónea del Polígono será junto 
al enlace con esta vía. Añade que, al contrario de lo que se le reprochaba, considerará un éxito 
atraer empresas desde los municipios vecinos. Explica que los votos constan en el Acta de 
aquella sesión en la que se aprobó la ubicación, y que son datos que hará públicos. Señala el Sr. 
Alcalde que el anterior gobierno municipal, presidido por D. Pedro José Muñoz, no consiguió 
realizar el polígono en la ubicación que ahora se menciona, a pesar de todos los intentos 
efectuados. Añade que las tasas correspondientes a los vertidos, son las que ya existen, y que en 
cualquier caso habría que cobrarlas a las industrias que se implantasen. Explica que, gracias a 
su gestión, y a la licitación celebrada, se ha llegado a ejecutar mucha más obra que el dinero 
presupuestado. Reitera que la ubicación actual del Polígono fue aprobada por todos los 
miembros del Pleno, y que así consta en el Acta, y que en cualquier caso es la idónea, 
exhortando a los Concejales del Grupo Municipal del PSOE para que no mientan al respecto. 

Toma nuevamente la palabra la Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, para afirmar que ellos 
no mienten, y que nunca han estado de acuerdo en la ubicación del Polígono, como así han 
reiterado en todos los Plenos en los que se ha tratado la cuestión. Manifiesta que los Concejales 
de su Grupo siempre han mantenido que no estaba bien situado el Polígono, pero que si existe 
dicho Polígono es gracias al dinero conseguido por su partido. Añade que, salvo que se hayan 
modificado las Actas, así habrá de constar en las mismas. Continúa argumentando que por la 
“mala cabeza” del Alcalde es necesaria otra depuradora, cuando con la existente se podría 
haber prestado ese servicio. Quiere dejar claro, sigue explicando, que la intención de su Grupo 
no es la de oponerse al Polígono, sino la de poner de manifiesto que por la mala gestión del 
Alcalde será precisa una nueva inversión que no estaba prevista, y que se ha demorado el poder 
disponer de esa infraestructura. 

Contesta nuevamente el Sr. Alcalde a lo manifestado, que la realización una nueva depuradora 
responde a la necesidad de dar un tratamiento diferenciado a los contaminantes originados en 
el Polígono. Añade que en ningún caso supondrá un mayor gasto para los ocupantes del 
Polígono, en tanto que las tasas de Alcantarillado y Depuración habrían de pagarse en cualquier 
caso, puesto que ya están establecidas, de forma que los futuros ocupantes del Polígono 
pagarán exactamente lo mismo que si su industria estuviera ubicada en el casco urbano, de 
acuerdo con la Ordenanza fiscal existente. Insiste en que la ejecución de la infraestructura no 
supondrá un mayor gasto, puesto que gracias a la gestión realizada en la contratación de las 
obras del Polígono, su coste quedó incluido en el de éste.  

Insiste por último en recordar a los Concejales del Grupo Municipal del PSOE, que la ubicación 
se aprobó en un Pleno con su voto favorable, y tras una breve discusión con la Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE a este respecto, quién le solicita que se proceda a grabar los Plenos y 
a darles publicidad, considera finalizado el debate de este punto. 

Sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento Página 6 de 7 
30 de diciembre de 2014 



 

Sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento Página 7 de 7 
30 de diciembre de 2014 

De esta forma, ordenada votación, por seis votos favorables, que constituyen la mayoría 
absoluta de los miembros de derecho que componen la Corporación, frente a tres abstenciones, 
en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, adopta los siguientes acuerdos, 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora del Uso del 
Alcantarillado y Vertido de Aguas Residuales del Polígono Industrial de Cebreros.  

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o 
sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 
Acuerdo expreso por el Pleno. 

 TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto. 

 

 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las nueve horas y cincuenta y siete minutos del día de hoy, 
treinta de diciembre de dos  mil catorce, y para constancia de lo que se ha tratado y de los 
acuerdos adoptados se extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi 
firma, la Secretario de la Corporación. 

 
 
 El Alcalde – Presidente  La Secretario, 
 
 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz  Ana García Lobo 
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